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ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA AEREA M.T.
A 20 KV «SALAR-ALHAMA» (EXPTE. 7876/AT)

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita (Expte. núm. 7877/AT). (PP. 194/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica; Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 153/96, de 30 de abril, sobre Informe Ambiental,
se somete al trámite de información pública e informe ambien-
tal la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio en Granada, C/ Escudo del
Carmen, núm. 31, y CIF: A-41956939.

Características: Línea Aérea MT a 20 kV S/C de 4.320 m
de longitud, con origen en subestación Alhama y final en LAMT
Callejones, derivación Dona, conductor Al-Ac de 116,1 mm2,
aislamiento por cadenas de 3 elementos U40BS y apoyos
metálicos galvanizados, situada en el t.m. de Alhama (Gra-
nada).

Presupuesto: 4.751.737 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita (Expte. núm. 7879/AT). (PP. 195/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica; Ley 7/1994, de 19 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 153/96, de 30 de abril, sobre Informe Ambiental,
se somete al trámite de información pública e informe ambien-
tal la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio en Granada, C/ Escudo del
Carmen, núm. 31, y CIF: A-41956939.

Características: Línea Aérea MT a 20 kV D/C de 2.004 m
de longitud, Nívar-Güevéjar (Los Yeseros), conductor Al-Ac
de 54,6 mm2, aislamiento por cadenas de 3 elementos
U40BS, apoyos metálicos galvanizados, situada en el t.m.
de Nívar (Granada).

Presupuesto: 12.168.835 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA AEREA M.T.
A 20 KV NIVAR-GÜEVEJAR (LOS YESEROS) (EXPTE. 7879/AT)


